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En esta Comisión de Educación se encuentra un documento turnado por el C. 
Rictor, en el cual se plantea la creación del Centro de Investigación so
bre los MOvimientos Sociales (CISMOS) de la Universidad de Guadalajara. -
Después de haber analizado el citado documento y encontrando c,un que éste 
reúne las caracter!sticas que nuestra Universidad exige para Ía implemen
tación de sus institutos, esta Comisión de Educación prop·one el siguiente 

D I C T A M E N 

PRIMERO.- Se crea el Centro de Investigación sobre los Movimientos Socia
les (CISMOS) de la Universidad de Guadalajara a partir del 15 de marzo de 
1990. 

SEGUNDO.- Se acepta en toda su extensión el documento del proyecto de 
creación en lo relativo a las funciones Administrativas, Docentes,., de In 
vestigación y Difusit'n del mencionado Instituto. ·· 

TERCERO.- Facúltese al c. Rector para que en los términos del Artículo 40 
de la Ley Orgánica de la Universidad, ejecute el presente Dictamen. 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal., a 13 de marzo de 1990 

JUAN MANUEL SOTO GARCIA 




